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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

lo. de junio, 1944. 

Manuel de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta mis:n.a techa y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle una Resolu­
ción aprobatoria del contrato suscrito el 18 de ma­
yo del año en curso entre el Estado y la Compañía 
Dominicana de Aviación, c. por A., para el estable­
cimiento de un servicio de transporte aéreo de co• 
rrespondencia, expreso aéreo y pasajeros, en el te­
rritorio de la República. 

Diputados. 
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/Í/Í;lt~✓-)ie':-. 
DADA n la Sala de esiones del Palaoi del S nado, n Ciudad 

Trujillo, Distrito d anto Domingo~ Capital d la n n~blica Do­

minicana, a los siete diaa del 0 de Junio d laño mil noveci n­

tos cuar8nta y cuatro; años 101 la Indep nd noia, 81 de la Res 

tauraoi6n y 15 de la Era de Trujillo.-

M. ~~~;~oh 
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t., 5E ADO 
f'I. CA.IX\'\ l \ 

EL co~~GRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 21 del articulo 33 de la Constituci6n Política 

del Estado, 

VISTO el contrato suscrito en fecha 18 de mayo de 1944, entre 

el Estado, representado por el señor Arturo nespradel, en su ca-

1 lidad de secretario de Estado de lo Interior y Polic!a y la com-
1 

pañ!a Dominicana de Aviaci6n, c. por A•'. represent da por su Pre- , 

sidente el coronel c. A. McI,aughlin, relativo al establecimiento 1 

de un servicio de transporte aéreo de correspondencia, expreso 

aáreo y pasajeros, en el territorio de la República; 

RESUELVE: 

UNICO:- A;probar como por la presente Resoluci6n aprueba, el 

contrato suscrito en fecha 18 de mayo de 1944 entre el Estado y 

la compañía Dominicana de Aviaci6n, c. por A., por medio del cual 

se establece un servicio aéreo de correspondencia, expresa aéreo 

y pasajeros en el territorio de la Rep~blica, que copiado a la 

letra dice así: 

Entre el Estado Dominicano, representado en este Contrato por 

1 el señor A;rturo nespradel, secretario de Estado de lo Interior y 

Policía, C~dula Personal de Identidad, No. 4610 1 serie lra., se­

llo 44, para 1944, de una parte, debidam.ent~ autorizado por el Ho 

norable señor Presidente de la Rep~blica, de acuerdo con el Poder 

expedido por dicho funcionario en fecha quince de mayo de mil no­

vecientos cuarenta y cuatro, y la sociedad comerci~l compañía no- 1 

minicana de Aviac16n, c. por A., domiciliada en Ciudad TrUjillo, 

Distrito de santo Domingo,organizada de acuerdo con las leyes de 

la Repáblioa,representada en este contrato por su Presidente, 

nel c. A. McLaughlin, C~dula personal de Identidad No. 2783, seri 

__ L __ 
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CONGRESO NACIONAL 
contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la Compañia nominica 
na de Aviaoi6n, o. por A. para el establecimiento de un servioio 

ASUNTO: aéreo de correspondencia, transporte, etc.• PAG.No. 2.-

\ ira.• ha intervenido el siguiente 

CONTRATO: 

Por cuanto: la Compañia Dominicana de AViaci6n se propone esta 

blecer un servicio a,reo nacional que abarcar4 diversas localida­

des de la Rep~blica; 

Por cuanto: la Compañia Dominicana de Aviao16n ha ofrecido al 

Estado Dominicano el servioio de transporte de correspondencia en-1 

tre las localidades que abarca el itinerario de sus aviones, me-
1 

diante concesi6n por tiempo determinado y el pago de sumas oonve- 1 . 

nidas; 

Por tanto: las partes han convenido lo siguiente: 

.A;rticulo lo,- La compañia se compromete a establecer, dentro 

de la Rep~blica nominicana, un servicio a4reo de correspondencia, 

expreso a,reo y pasajeros, para lo cual el Gobierno le acuerda la 

remunerac16n y demás beneficios estipulados en este contrato. 

La ruta postal a~rea proyectada por este contrato unir4, con 

frecuencia de por lo menos tres veces por semana, a ciudad TrUJi-

11~ con santiago, Monte Cristi, Dajab6n, san Juan de la Maguan, 

Barahona, San Pedro de Macor!s, La Romana, sánchez, san Francisco 

de Macor!s y cualesquiera otras poblaciones que el P<>der Ejecuti­

vo y la compañia determinen de mutuo acuerdo. 

El itinerario, horarios y escalas, serán establecidas de ti 

po en tiempo entre las partes contratantes. 

Las partes, de comim acuerdo, podrán abarcar en las rutas indi 

cadas otras poblaciones del país, y, en todos los oasos, en el es 

tableoimiento de itinerario, horarios y escalas, se tendrán en co 

sideraci6n las conveniencias del servicio de pasajeros y las posi 
. 

bilidades de conexión con los servicios internacionales de correo 

aéreo. 

Articulo 20.- El Estado pagará a la compañia por la obl1gac16n 

que ésta asume de transportar la correspondencia, la swna de tres 

mil pesos moneda de curso legal ($31000.00) mensuales, hasta un l 

mita de setenta (70) kilos de correspondencia entre cualesquiera 

FAM/e----------- --
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FAM/• 

• CONGRESO NACIONAL 
Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la Compañia nominioana 
de Aviaci6n, o. por A•, para el establecimiento de un servicio a6reo 

ASUNTO: de correspondencia, transporte, etc.- PAG.No.3 •• 

puntos de las rutas, y, por cuanto exceda el peso antes señalado, 1 

una suma adicional que será o onvenida entre la compañia y la Di­

reooi6n General de comunicaciones, y que no excederá de tres pe­

sos moneda de curso legal por cada kilo, entendiéndose que la com 

pañia no estará obligada a exoeder el indicado límite sino cuando 

a su juicio el avi6n pueda conducirla~ 

Las cifras señaladas como pago minimo mensual, podrán ser ob- ¡ 

jeto de modifioaci6n cada cinco años, por acuerdo entre las par­

tes. 

Articulo 3o.- cuando se establezcan otras escalas mediante a­

cuerdo entre el Estado y la Compañia, regirá el tipo de cuarenta 

centavos ($0.40) por oada milla adicional de recorrido que hagan 

los aviones. 

A.rticulo 4o.- La Compañia estará exonerada del pago de dere­

chos de 1mportaoi6n, y en general de todo derecho o impuesto na­

cional o municipal sobre loa equipos que utilice en el servicio, 

~eroplanos e hidroplanos, gasolina, aceite y sobre todos los ma• 

teriales de cualquier clase, necesarios para el desenvolvimien­

to de sus actividades; entendi~ndose que el Estado se reserva el 

derecho de hacer inspeccionar y controlar el destino de esos ma­

teriales y equipos, que deberá ser restringido a las necesidades 

de la Compañia. 

Artículo 5o.- La compañía presenta~á al Estado, dentro de los 

diez días de cada mes, un estado dem:>strativo de los transportes 

de correspondencia hechos durante el mes anterior, conteni ando la 

liquidaci6n de las sumas que se le adeuden cuando excedan el pago 

mínimo previsto en el .Artículo 20.- Una vez verificada y encen­

trada correcta la liqu1daci6n, su pago será efectuado en el trans 

curso de los siguientes treinta d!as. 

A.rt!oulo 60.- La compañia suplirá el personal necesario para 

la manipulación de la correspondencia en cada uno de los puntos 

de escala, y su responsabilidad, que se iniciará al :recibirla, o 

sará al entregarla en manos del funcionario del correo que la r 

ciba en los puntos de destino. 
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FAM./• 

CONGRESO NACIONAL 
contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la Conroañia Dominicana 
de Aviaci6n, c. por A., para el establecimiento de un-servicio aéreo 

ASUNTO:de correspondencia, transporte, etc.- PAG.No. 4.• 

Artículo 7o.- La compañ!a podr~ cancelar o interrumpir viajes, 

cuando su realizaoi6n o continuaoi6n fuere peligrosa, a su juicio 

por condiciones atmosrtricae u otras oausas justificativas. 

Articulo So.- En caso de emergencia, la Compañia podrá utiliza 

los servicios de otra empresa de transporte para la conduco16n de l 
la ooITespondencia, pagando por su exclusiva cuenta los gastos J 

que en tal caso se originen, y siempre que tal acto est~ justifi- 1 

cado por la necesidad de apresurar la conducoi6n del correoº 1 

Artículo 9o.- La Compañia queda autorizada a establecer, des-
1 

pu~s del cese del estado de guerra actual, los servicios a4reos 1 

que juzgue conveniente entre la Repdblica DOmini ana y otros pa!­

ses, obligándose a dar aviso al Estado con un mes de anticipaci6n 

por lo menos, antes del establecimiento de cualquier servicio de 

l ese género. En tal caso, los servicios no podrán establecerse si 

no desde aeropuertos autorizados para el servicio internacional. 

A.rt!oulo 10.• La compañia tendrá derecho a utilizar personal 

t~onioo extranjero si, a su juicio, la eficiencia y la seguridad 

del transporte aáreo as! lo requiriesen • 

.Articulo llo.- El Estado se compromete a construir y mantener 

en buenas concliciones de servicio los aeropuertos de las locali­

dades señaladas en el artículo primero, entendiéndose que la Com­

paft!a no estará obligada a hacer escalas en los puntos en que no 

existan a juicio de ella, aeródromos en las condiciones necesaria 

de seguridad. LO mismo se aplicará a las escalas de cualquiera ru 

ta que se establezca por acuerdo posterior. 

La compañía utilizará libre de gasto, los aer6dromos que no 

estén actualmente ooncedidos a terceros. 

El Gobierno se compromete a instalar y mantener en su aer6dro­

mo el equipo necesario para la seguridad de la navegaci6n a~rea, 

el cual disfrutará la Compañia libre de todo costo. 

Articulo 120.- para los fines del servicio la Compañía que-

da autorizada a equipar sus aeroplanos oon aparatos de radio, que 

usar~ conforme a sus necesidades. La compañia utilizará, asimis­

mo, libre de costo, los sistemas interiores de telágrafo y radio 



,_ 
' 

-. - . e • 

• 

• t 

-. 

- . 

-. 



FAM/• 

CONGRESO NACIONAL )( 

contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la compañia Dominicana 
de Aviación, e, por A., para el establecimiento de un servicio aéreo 

ASUNTO: de correspondencia, transporte, eto.- PAG.No. 5.w 
1

1 del bi 1 1 I 
1 

Go emo, para os asuntos re acionados con su servicio. po-

drá utilizar, asimismo, los servicios internacionales de telégra 

teléfono y radio, reembolsando al Estado la suma que éste tenga 

que pagar a terceros. 

Artículo 130.- La compañia tendrá el derecho de transportar 

en sus aeroplanos, libre de franqueo, la correspondencia relati­

va a su propio servicio. 

Artículo 140.- La Compañía concederá un descuento de 25% sobre 

el costo de pasaje a los :runcionarios y empleados del Estado que 

utilicen los aviones, en servicios oficiales, de acuerdo oon las 

reglamentaciones que al efecto sean dictadas por el Gobierno. 

La compañia transportará sin oosto alguno, a los inspectores 

que el GObierno designe para supervigilar el servicio aáreo de 1 

compañia, entendiéndose que el nwnero de pasajes utilizado para 

tal fin es de uno al mes por cada ruta • 

.Artículo 150.- La compañía ser~ responsable de la p~rdida o 

deterioro de la correspondencia que ie sean entregada, en la mew 

dida en que sea responsable el Estado frente a los particulares. 

Articulo 160.- El Estado podrá declarar rescindido el presen­

te contrato en caso de incumplimiento de parte de la compañ!a q 

no se justifique por caso fortuito o fuerza mayor. La compañia d • 

berá ser puesta en mora de cumplir sus obligaciones mediante re• 

querimiento notificado con intervalo de 60 días, antes de proce• 

derse a la declaración da rescisión. 

Articulo 17.- El presente contrato no podrá ser cedido o tras 

pasado sino mediante el consentimiento del Poder Ejecutivo; pero 

en ningdn caso ~odrá ser cedido o traspasado a gobiernos extranj -... 
ros o a entidades controladas por gobiernos extranjeros. 

Art~culo 180.-El presente contrato se estableoe por el t6r­

mino de 20 años a partir de la fecha en que sea publicada la re­

soluci6n del Con¡reso Nacional que lo apruebe. 

Hechos en dos originales, uno para cada una de las partes, 

y firmado en ciudad Trujillo, hoy d1a dieciocho de Mayo del mil• 

' 
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~ CONGRESO NACIONAL 
contrato suscrito entre el Estado Dominioa~o y la Compañía Dominicana 
de Aviación, c. por A. para el·estableoimiento de un servicio a~reo 

FAM/• 

ASUNTO: de ooITespondenoia, transporte, eto.- PAG. NO. 6.-

\ novecientos cuarenta y cuatro, (Fi:anados) ARTURO DESPRA!llll,, secrel 

tario de Estado de lo Interior y Polic!a.- coronel c. A. MCIAUGHLDi, 

Presidente de la Compañia Dominicana de Aviación, c. por A•" 

DADA en la Sala de sesiones de la cámara de Diputados, en ciu­

dad Trujillo, Distrito de santo Domingo, Capital de la Repdblica 

nominioana, a lo. del mes de Junio del año mil novecientos cuaren-¡ 
1 

i 
ta y cuatro; años 101 de la Independencia, 81 de la Restauración Y¡ 
15 de la Era de Trujillo.- j 

! 

secretarios: 
fdos. Milady F~lix de L'Official 

Guido nespradel Batista.-

presidente: 
fdo. Porfirio Herrera. 

DADA en la Sala de sesiones del Palacio del Senado, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de santo DOmingo, capital de la Rep~bllca no­
minicana, a los siete días del mes de Junio del año mil novecien­

tos cuarenta y cuatro; años 101 de la Independencia, 81 de la Res 

tauraci6n y 15 de la Era de TrUjillo.• 

Rafael/F. ·Bonnelly 
Secretario.-

~k~ 
M. de 1z~Troncoso de la Concha 

Pre s~ente del Senado o .. 
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REPUl!ILICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de junio de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presiden te: 

Por encargo del Honorable Señor Presidente de 
la República .me es grato acusarle recibo de su aten­
ta comunicación No.1449, de fecha? del mes en cur­
so, e informarle que la Resolución aprobatoria del 
contrato suscrito en fecha 18 de .mayo último entre 
el Estado y la Compañía Dominicana de Aviación, C. 
por A., para el establecimiento de un servicio de 
transporte aéreo de correspondencia, eXRreso aéreo 
y pasajeros, en el territorio de la Republica, ha 
sido promulgada con fecha de hoy y registrada bajo 
el No.628. 

he 
o. 

Le saluda 

R. Faino Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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